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DEL 

MI~~ISTERIO DEL EJÉRCITO 
OR.DEN'ES 

Subsecretaría 

V ARIAS ARMAS 

Reingresos. -Revisión de expe
dientes 

ESCAL.>\ 'CmtFLD1ENTARiiA 

SUBOFICIALES 

Como resultado de la revisión de los 
expecl:entes de reingreso dis.puesta en 
el artí-culo segundo d·e la ley de I:l de 
ju!b último (D. O. núm. rs8), se ccn
cede el ;ngresv en la escala comple
mentaria, en los térnú;os dispuestos 
en. los srtículo tercero y ctiarto de la 
m:sn;a ley, y en la orden para su cum
pl:miento de ') de agosto último (DrA
Rro OFICIAL núm. ·r:;-9), a los sub.~ficia
l~s que a continuacié,n se re\aci~,·nan, 
~;emrre que l·es lmlúra corresro.ndido 
e, ascenso a oficial antes del dí<! ZJ de 
nov:embre · de I931): 

Jt¡fanfería 

Dirección general . de Redu

t~miento y Personal 

RECLUTAMIENTO 

Juntas de Clasificación. y Re
visión 

Terminados los trabajos extraordina
rios verificados por las Juntas de Cla
sificación y Revisión de las Cajas de 
Recluta previstos en la orden de 5 de 
enero de 1940 (D. O. núm. 4), cesando 
según orden de 8 del actual (D. O. nú
mero zzS), en sus funciones el personal 
de la escala complementaria que se agre
f'Ó eventualmente a dichas 'Juntas Y te
·~iendo en cuenta que han sido modifi
cadas las plantillas de los organismos de 
Reclutamiento vigentes hasta el mes de 
abril último, he tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

Artículo r.O En todas las operaciones 
de reclutamiento y sus incidencias, a 
excepción de las realizadas ante las Jun
tas Consulares de Reclutamiento, inter
vendrá en la demarcación territorial de 
cada Caja de Recluta una Junta de Cla
sificación y Revisión, que estará presi
dida por el teniente coronel de la Caja 

Suboficial D. Guillermo Serrano de de Recluta y de la que serán vocales el 
Gerona. comandante y un capitán del citado or-

Otro, D. ~iiguel Sierra Aransay. g:mismo y un médico militar, nombrado 
Otro, D. Delfín SJriano ::-.fuii~,·z. por el Capitán General de la regi?l', 
Otro, D. Emilio Talavera Sánchez. Baleares y Canarias, q1;e tenga dest1:10 
Otro, D. Fran..:i;co Torra:lba 1brzo. en Hospitales, Cuerpos acti.vos, ?~e
Otro, D. ::-.Iariano de la Torre ::-.Ia_rtín. cienes armadas o. Dependencias mlhta-
0tro, D. José Torres Prats. res de la demarcación, y secretario, un 
Otro, D. ::-.ro:sés Valladares Alonso. capitán de la Caja de Recluta. 
Otro, D. Francisco Villuendas Biosca. Art. z.o Para· tomar acuerdos, én las 

Sargento 
sellá. 

Otro, D. 
O·caña. 

lngmiero.s 
1 sesiones que la Junta celebre, es indis

pensable b presencia del presidente, un 
yocal militar y del secretario. 

D. ~Iiguel Escudero 1fa:r- - Art. 3.o En los casos de vacante, 
ausencia o enfermedad de alguna de las 

Alberto Flaviano de Mora lí personas que constituyan las Juntas de 
Clasif1cación y Revisión, serán suhsti

de 1940. j tu idos: lfadrid, a. 6 de nov:embre 

1 • El presidente, por el comandante de 
VARELA 1 la misma Caja o ~~~r otro jefe ron des-

tino en la Zona de Reclutamiento y 
Movilización a que pertenezca la Caja. 

Los vocales militares y secretario, por 
el jefe o capitanes que no tengan desti1 

no en la Junta y formen parte de la. 
plantilla de la Caja o de la Zona de 
Reclutamiento y Movilización corres 1 

pondiente, y el vocal médico, por otro 
médico militar nombrado por el Capitán 
General de la Región, o Baleares y Ca
narias. 

Si en alguna Caja de Recluta no exi~ 
tiera· personal. suficiente para consti· 
tuir la Junta, se autoriza a los Capita• 
ncs Generales de las regiones, Baleares 
y Canarias para que nombren el jefe u 
oficial que sea indispensable, el que, a 
ser posible, deberá tener destino en la 
población de re;,idencia de la Caja para 
que, ~on carácter interino forme parte 
ele la Junta de Clasificación. 

Art. 4.0 Durante el período de lO$ 
juicios de clasificación, las personas que 
constituyan las Juntas no cesarán en 
sus cometidos por pase a otros destinos 
hasta que se incorporen. los que hayan 
de substituirles, salvo caso de reconoCÍ• 
da urgencia, en que de modo expreso s~ 
ordene su inmediata incorporación, ni 
serán nombrados para comisiones o ser· 
vicios especiales que les impida su pun
tual asistencia a las sesiones. 

Madrid, 30 de octubre de 1940. 

INF .fu'l\¡TERIA 

Destinos 

. Con arreglo al artículo IZ de la o':'
den de 3 de julio último (D. O. nú
mero 148), pasan a los destinos que se 
indican los jefes de Infantería que a 
continuación se relacionan : 

Comandante (escala complementaria) 
don Fernando González Muñoz, del Go
bierno :\filitar de Valencia, a dispow
ble forzoso en la primer,:¡, re2:ió11. 



'1 

Comandante (e~cala activa) don Pe
dro Alvarez Cortés, de disponible for
zoso en la primera región, al Gohier
no :\filitar de Valencia. 

:Ofadrid, 31 de octubre de 1940. 

VARELA 

Ascensos 

.Comprobado que el capitán de 
Infantería ~eingres.J·do en la escala 
complementaria por orden de 6 de 
noviembre ·de 1939 (!D. O. núme
ro 56), D. Pedro Gestoso Ponce, fué 
promovido al empleo de comanda:t
te por orden de zr de diciembre de 
1939 (D. O. núm. 69), por haber 
sido ino!uídó entre )o'5 ca¡:itanes de 
la escala activa, promovidos 1:1JJID· 
bién a' comandantes en virtud de la 
expre~ada disposición, sin que pro
cediera el asc·enso del ·referido ca
pitán en aquella fecha, toda vez 
que Jos correspondientes a la esca
la cmppilementaria se regularán y 
formularán con arreglo a Jo dis
puesto -en el decreto de 22 de sep
tiembre de 1939 (D. O. núm. 1), 
queda sin efecto el ascenso a co
manda,nte del capitán de hfantería 
D.· Pedro Gestoso Ponce, quien se 
~reintegrará a su empleo de ca,pitán 
de Infantería de la e5ca!a comple
mentaria, cesando en su actual des
tino y quedando dispo::lible forzoso 
en Melill:a,. 

Madrid, 4 de noviembre de 1940. 

VARELA 

CABALLERIA 

Disponibles 

Pasa a la situación de do,ponih!e ior
zoso en la 'pr:mera .r·eg:ón militar:, e: 
comandante de Cahallería D. José ,.\fa
ría C:Jvo Jiménez, C{C!l d~st'n~" e.n el, 
tercer Depósito de caballos sementales. 

.\Iadrid, 4 de noviembre de 1940. 

VARELA 

Destinos 

A :propuesta del General Director 
de la Escuela Su-¡:erior del Ejérci
to, pasan de.stinados a la misma en 
vacan,te de ,plantilla, los suboficia
les que a continuación se relacio
na::l: 

Sargento de Caballeda D. Gre
gorio Berzosa Corcobado, del regi
miento mixto de Caba.llería núme
ro II. 

Otro, D. Gonzalo Gómez ·Luca.s 
del regimiento de ·Caballería núme~ 
(0 3· ' 

Madrid, 5 de noviembre de 1940. 

VARELA 

7 de noviembre de 1940 

V ARIAS ARMAS 

Concursos 

Debiéndose cubrir en el ter:ritorio 
de Marruecos varias vacar¡tes de 
jueces y sec~etarios con personal de 
jefes y oficiales per.tenecieajes a. la 
escala complementaria, ¡para prestar 
servicio por !iempo no superior a 
un año como agregados a los Juz
gado€ Permanentes de a.que} !erri
torio, se anuncia concurso para· que 
el J>e•rsonal dé Infantería y Caba
llería de .la .referida escala. que lo 
deseo, pueda solicitar dichas vacan
te-s. 

Las ing¡tancias ,y documentación 
prevenida en el artículo tercero de 
la orden de 3 de julio-último (DIA
RIO OFICIAL núm. q8), deberán re
mitirse a este Míni6terio (Dire:ción 
general de Reclutamiento y Perso
:wl) en el plazo de quince días, a 
contar desde la fecha de publica
ción de esta orden en el DIARIO 
OFICIAL. 

Las vacantes a cubrir son jas si
guien.tes : 

Una de coronel, ¡:ara desempeñar 
funcio:tes de presidente de Consejo 
de Guerra y juez de Causas graves. 

Tres de comandante (Ceuta, l\Ie
li!la y Lanche). 

Cinco de ca.pitán (Ceuta, Tetuán, 
l\Ielilla, Villa Sanjurjo y Larache). 

Cinco de teniente, para desempe
ñar funciones de secretario 0dos e:t 
Ceuta, dos en MeJilla y una en La
rnhe). 

Madrid, 31 de octubre de 1940. 

VARELA 

A propuesta de la Presid·encia del 
Gobierno, por haber quedado en 
·pa,rte desierto el concurs9 ,pant éu
brir diversas vacantes ex1stentes en 
el Servicio de Colonias Penite-:lcia
rias Militanizad·as; convocwdo por 
orden cír.cular ~ 13 de julio últi
mo ('D. O. núm: 157), se abre nue
vo concur6:o entre ¡personal del 

,C:1erpo de Suboficiales y Cuerpo 
Auxilia'r Subalterno del Ejército de 
di.ferentes Armas Y. Cuerpos para 
cubrir las siguientes vacantes: 

Cinco de sargento de Ingenieros, 
para Oficinas y Parque en las Agro
raciones. 

Cinco de sargento de Intenden
cia, para las Agrupa.cioúe.s. 

Una de deilineante de cuarquier 
A'rma o Cuerpo y escala con prác
tica e:1 el dibujo a.plicado a traba
jos d~ Ohras Públicas, para la Je
fatura de Madrid. 

Cinco >de escribiente mecanógrá
fo, a desempeñar por auxiliares 
administrativos y mecanóg•rafos del 
Cuer.po Auxiliar S u ha 1 terno d€1 

Ejército, o 
pecialidad 
Cuerpo. 

:\Iadrid, 

D. O. núm. 250 

lo! que tengan e!ta es· 
de cualquier Arma o 

31 de octubre de 1940, 

VARELA 

Destinos 

.e o m o resultado del ·concurso 
anunciado por orden de 21 de se¡r 
tiembre pasado (D. O. núm. 215), 
para cubrir vaca:ttes de taquimeca· 
nógrafos y taquígraJos en la Es.cue· 
la Superior del Ejército,. se d:es1gna 
al rer5onal que a contmuac16n se 
relaciona, el que deberá efectuar 
su incorporación con urgencia. 

Taquimecanógrafos 

Doña Ju•a-:1a Isla Vercher, del 
C u -e r 'Po· Auxilia!f Suba] terno del 
Ejército, con destino en el E~tado 
Mayor del Ejército. . 

Doña MaTía de la Concepc16n 
Marina Aguirre, de1 CuerJ)o Auxi· 
liar Subalterno de.l E~ército, c-on 
destino en e.l Gobi.erno. M·ilitar de 
l\<Iadrid. ·· · 

Soldado Luis Sánchez Pérez, de\ 
regi.mie.:tto de Infantería núm. 8l 

Otro, Rodol.fo Bacharach Hess, 
deJ regimiento de AT!illería nú.me· 
ro 34· 

Üt>o, José Rius Morms, deJ regí· 
miento de Infantería núm. 71. 

Otro, Blas Sedeño de Oro, del 
regimiento de Artillería núm. 4.1. 

Otro, J uáÍ:l Busquets Dach.s, del 
mi5mo. 

Otro, Emilio José Garda Medi· 
na, del regimiento de Infanteda nú· 
mero 1. 

Otro, José Palomar Morá.:t, del 
regimiento de Infantería núm. 33· 

Otro, Eustaquio Alberto Villen.a 
Frai.Je, del regimiento de Tran:;mJ· 
siones de Aviación. 

Taquígrafos 

Sold·ado Fetrnando Cabezali Bao· 
tiani, de·l regimiento de Caballería 
núme,ro 3· 

Otro, José Martbez Llamosa6, 
del regimiento de Il1!fantería númec 
ro 64. 

~fadrid, 5 de noviembre. de 1940, 

VARELA 

Oiretción General de lndusiria 
y Material 

V ARIAS ARMAS 

Concursos 

Hallándose yacantes una plala de co
Ser· ronel de Ingenieros en la tercera rl 

ción <le la Dirección general de In. v~-



D. O. núm. 250 

tria y Material y otra de jefe del Ser
vicio de Recuperación de Cataluña, co
rrespondiente a teniente coronel o co
mandante de Artillería, indistintamen
te se anuncian a concurso en turno de 
libre elección, con arreglo a la orden 
de 3 de julio último (D. O. núm. q~). 
al que podrán concurrir los de dicho 
empleo y Atn:a que lo deseen. 

Las papeletas deberán tener entrada 
en este :Ministerio (Dirección general de 
Industria y ~fa terial) en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación de esta 
crden, pudiendo adelantar por telégra
fo la petición los de Canarias y Marrue
cos. 

Madrid, 30 de octubre de 1940. 

VARELA 

7 de noviembre ~e 1940 

Consejo Supremo de Justicia 
JAilihu 

V ARIAS ARMAS 

Señalamiento de haber pasivo 

Por la presidencia de este Alto Cuer
po y con fecha de hoy se dice a la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas lo que sigue: 

"En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por ley 

1 de 13 de enero de IC:J01 y 5 de septiem
bre de 1939 (D. O. num. I, anexo), ha 

559 

acordado clasificar en la situación de 
retirado, con derecho al haber pa,;vo 
mensual que a cada uno se les señala, a 
los jefes, oficiales, suboficiales e indi
viduos de tropa que figuran en la si
guiente relación, que da principio con 
el coronel de Infantería D. Santiago 
Ruiz Plasencia v termina con el cara
binero José Ca~ pos González." 

Lo que de orden del Excmo. Se
ñor Presidente comunico a V. l. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

~fadrid, 31 de octubre de 1940.-EI 
General Secretario, Arturo Cebrián. 

Ilmo. Sr ... 



NO:U:DRES Empleo Arma o Cuerpo Situación 

' D. Santiago Ruiz Pla.senda ... Coronel .•... Infantería .. Retirado .. .. 
" José de Farro y Díaz ...... Idem ......... Artillería ... Idem ........ . 
" Jaime Obrador Casasnovas ..... Idem ......... G. Civil .... Idem ........ . 

" Julio L1erena Fernández-
Arroyo ......................... Comandante 

" José Palacios A;dea ......... Capitán .... . 
" Jacinto Modin·o Bonill ..... Teniente 
" Fernando Ferrero Roble-

Intendencia Idem 
Infantería .. Idem 
G. Civil .... Idem 

da. .. ............................. Idem ......... Idem ......... Id e m 
" Juan Ballesteros Be rtn-

guer ............................ Idem '- Idem Id e m 
" Salvador Monto liu Es-

tarlilch .......................... Idem ......... Idem ......... Idem 
" Ramiro Marcos Rodríguez. Idem ......... ld·em ......... Idem 
" Celestino del Barrio Fer-

nández ......................... 1dem ........ . Idem 
Idem 
Id e m 
ldem 

......... Idem 
" José Marcos Pallarés Idem ........ . 
" Arturo Benosa Casa5Ú:; .... Idem ........ . 

.. ....... Idem 

.. ....... Idem 
" Juan Rojas Cabalga ........ ldem ........ . 
" Gregario Hernández Gui-

.. ....... Idem 

llén .............................. Idem ......... Id·em ......... Idem 
" M.igu~; Vega Muñoz .. ..... Idem ......... Carabineros Idem 
" Angel Fuentes Simón ...... Ide:m ......... Idem ......... Idem 
" Enrique Cano Olaya ....... Alférez ...... G. Civil .... ¡rdcm 
" José Morant Pereto ...... Idem ......... Idem ......... ld·em 
" ;Antonio Picazzo Sán·ch~7 Idem ........ Idem ......... Idem ........ . 
" Joaquín Corbi Juan ........ Idem ......... Idem ......... Idem 
'' Evangelino Tato Carra.az;; Idem Idem ......... Idem 
'' Ramón Balboa L6pez ..... Brigada ..... S. M ........ Idem 
" Fernando Tamayo de Ja Idem ......... Carabin·eros Idem 

Roca ............................. . 
" ignacio de Loyola Sán- Idem ......... Idem Idem 

chez ......................... .. 
" Juan Franc-o Jaquet ....... .. 
" Julián Martínez CánOV·lS .. 
'' Pedro Cayue:a Hernau-icz. 
" Ni·c.olás 11oyan.o Vu:.co , .. 
Ios.S Albiol Simó ............... .. 
L<'<LnÓxo López l'ernández 

Idem ......... Idem ......... Idem 
Idem ......... Idem ......... Idem 
Sargento .... Idem ......... 

1

Idem 
Idem ......... G. Civil .... Idem 
\uatdia ¡.0 , Idem ......... Idem 
(dem ........ ldem ......... ldem 

REUCION QUB SE CITA 

Fecha ~n que debe em- Punto de residencia de lo• interesados 
y Dde¡¡ación de Hacienda por- la que 

peur a percibirlo deben cobrar 
Haber 

que le• corre• 
ponde 

D!a 

1.12 5 ,oo 1 
1.125,00 1 
1.125,00 1 

540,00 1 
zoo,oo/ 1 
712,491 1 

s6z,sol 1 

562,50

1 

I 

562,50 I 

s62,so¡l' 

s6z,so¡ 1 
562,50¡ 1 
562,50: 1 
s6z,sol 1 

562,501 1 
1 

agosto 
octubre 
octubre 

octubre 
abril 

octubr,e 

junio 

julio 

marzo 
mayo 

junio 
abril 

. octubre 
enerp 

octubre 
marzo 562,501 

712,49¡ 1. ~eptiembre 

712,49 1 agosto 

562,50¡ I 
abril 

562,50 I marzo 
562,50 1 julio 
562, 5o, 1 junio 
562,so' 1 abril 

712,491 1 septiembre 

'"'"1 ' septiembre 

712,49 1 agosto 
712,49

1 

1 septiembre 

Afio Punto io reaidencia 
Dele¡:acióu 

de Hacienda 

1940 Zaragoza ............ Zaragoza ... 
1940 Segovia .............. Segovia ... .. 
1940 P. Mallorca ........ Baleare! .. .. 

1939 Ceuta ················ D. E. Ceuta 
1939 :\1adrid ............... D. G. ·Dda. 
1940 Pontevedra ......... Pontevedra. 

1940 Valencia ............ Valencia . .. 
1940 Valladolid ·········· Valladolid 

1939 Valencia .............. Valenda . ... 
1940 Vélez-Málaga ...... Málaga ..... , 

1940 Zaragoza ............ Zaragoza ... 
1940 I3ellpuig ............. Lérida . ...... 
1939 !1arcelona .......... Barcelona .. 
1939 Pontevedra ········· Pontevedra. 

1938 MeJilla ··············· Melilla ...... 
1940 S. L. Barrameda. Cádiz ········ 1940 Villa Campo Cáceres ..... 
1940 Molina Arag6n Guadalajara 

19391 
Valencia ............ Valencia .... 

1940 Barcelona .......... Barcelona .. 
1940 :'vfiliana .............. Valencia ... 
1940 Arrigorriaga ....... Vizcaya ..... 
1939 :\felilla ............... MeJilla ...... 
1940 Huelva ·-·············· Huelva ...... 
1940 Figueras ············ Gerona ······· 
1940 Zaragoza ············ Zaragoza ... 
1940 Fu en girola ········· :'lfála¡;a ...... 
1940 Pasajes ·············· Gui,oúzcoa 

OBSERVACIONES 

Con <derecho a. revistar 
de oficio y .a percibir 
mensua·lmente 1<~. can 
·tidad d.e 100 pesetas 
¡por la pensión de la 
Placa de :a Orden 
~fillita1r de S;u~. Hav 
meneg>i>ldo. 

(a) 

(b) 

300,001 1 septiembre 
148,54; I mayo 1940 Puerto llano ........ C. Real ..... ¡ 

1 octubre 1940 Amposta Tarragona . 240,00¡ 1 ............. 
Santander .. j 240,0Q; 1 octubre. 1940 Puente Arce ....... 

tJ 

9 

.., 
'" o 



NOMBRES Empleo Arma o Cuerpo Situación que 
Haber 
lt's corres
ponde 

Punto de residencia de los interesados 
Fecha en que debe em·- y Delegación de Hacienda por la que 

pezar a percibirlo deben cobrar 

Día Mes Año Punto de residencia 
Delegación 

de Hacienda 

OBSERVACIONES. 

---- ------------ ~---1---------11_,_ _______ , _____ _ 
w 
"' o 

Máximo Cavero Türilbio ........ Gua¡r.d~i.a 1.0 G. Cilv,i1l . . . R~etiirado .. . 
V.i~ocnt-e Cue.vas P.ar<do ........ Idem Idem .. : ...... Idem ........ . 
Jadnto Dom.mguez Gabh:·, .. I·dem 
Pabilo ,Es.t.aJlo Aso ................ Idem 

Idem ......... Idem 
I.dem Idem 

Fé:hx :ReviHa Rcnedo ............ Idem I-dem Idem 
N icomedes Ga'lera •Bus·tos ...... Idem Idem Idem 
Benito Rodrigo M o !in a ......... Idem 
H <.LÍa e: Robles 1 orres ............ Idem 

Idem Idem 
Id·em Idem 

~bnuel Benedicto Castcllote. ldem Idem Idem 
:\1 \g·u·e,J T,rejo Sánchez ......... Idem 
Francisco Torres Garcia ...... Idem 

Idem. Idem 
Idem Id·em 

Cc.fe.riln.o Gonzá,Jez Rincó;-¡ ..... Idem Idem Idem 
Fran:ci:sco López Fe.rnández ... Guardia 2. 0

• 

iR..amón .M1eseguer ,M·on:s·ena.t ... Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 

Francis,co Pa.liioio Platero ...... Idem Idem Idem 
.:\fa,nuel M.anj6n Mesonmo ...... Idem Idem ......... Idem 
Juan Pareja Gáme>. ............... Idem Idem ......... Id·em 

Alfonso l¡:j'IIo Yio!in1 ........... Carabin. 1.• CaraJbineros Id·erri ........ . 

Juuián Bern.ardirrw Suár-ez ...... Carabin. 2.•. Idem 
Eladio Ga1le.r.a Egc2. ............. Idem Id·em 
Lor·enz.o Rodríguez Gonz¡ílez .. Idem Idem 
Pedro Díaz .M a· tín ............. Idem Idem 
Emi'liano Gonzá:et. :Sosa ....... Idem Idem 
i:\11::guel 1Ex¡p6si:t·o Correa . .. .. .. .. Idem I-d·em 
Sa!vado.r Canales M:ntos ...... Idem ......... J.d,em 
Manuel F-r.a.n·co J\Lñáo. ......... Idem ......... Idem 

Id·em 
!de m 
ldem 
Idem 
ldem 
Id e m 
Id e m 
Id e m 

José MontaJ!.bán J:iménez ...... Idem ld·em ......... Idem ......... 

}uan Galán Carda ············· Idem Idem Id e m 
Ju1!.io Ros.a <Ca;lado· Idem Id·em Id e m -· 

··············· A:n1tonio Gclirado Ruiz ·········· Idem Id·em Idem 
Luis González Fuentes ........ , Idem Id·em Id e m 
Vi1cen:te Guinal1il\l Sin ······· .... Id· e m ········· Id e m Idem 
Fr.anc:i,sco SaLi:n.as Vi!C.) ········· Idem ········· Me m Id e m 
Cayo V.az Rorm.eT'o Matcüs ...... Idem ········· Idem Id e m 
José Miña:na• Cata~ á ............. Idem ......... Id e m Idem 
José Cam¡p·os Gonzá,lez ········· Id·em ooooooooo Id·em o o • o o o o~ o Idem 

240,00 
240,00 
240,00 1 
217,32 1 

217,32 1 
210,00 1 
21o,oo .1 
t95,oo 1 
195,00 
195,00 
150,00 1 
135,83 1 
240,00 
24o,oo 
195,oo 
.180,0C' 
195,00 

240,00 

240,00 
240,00 
240,00 
240,00 
240,00 
240,00 

. 240,00 
240,00 

1 

1 
I 

1 

1 
1 
1 

octubre 
octubre 
octubre 

julio 
abril 

octubre 
octubr·e 

septieml:Jr_e 
octubr-e 
o-ctubre 
o-ctubre 

junio 
o.ctubr·e 
o-Ctubre 
octubre 
o.ctubre 
o-ctubre 

octubre 

o-ctubre 
septiembre 
septiembre 
septiembre 
septiembre 
septiembre 
septiembre 
septiembre 

1940 Teruel ............... Teruel .... .. 
1940 Requega ............. Valencia .. .. 
1940 Madrid ............... D. G. Dda. 
1940 Zarago.za ............ Zaragoza .. . 
1940 PaJ.enc1a ............ : Palencia ... (e) 
1940 Guadalajara ....... Guadalaja.ra 
1940 Zaragoza ............ Zaragoza : .. 
1940 Iznalloz .............. Grana-da .. .. 
1940 Teruel .. ; ............ Teruel ...... . 
1940 La Algaba .......... Sevilla .... .. 
1940 Manresa ............. Barcelona .. 
1937 Grañen .............. : Huesca .... .. 
1940 Sevilla ............... Sevilla .... .. 
1940 V::Iencia ............ Va-lencia .. .. 
1940 Mal~ga .............. Málaga 
1940 B~b1lafuente ...... Salamanca . § 
1940 Malaga .............. Málaga· . .. .. . ~· 

1940 

1940 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940 
1940 

. · m-en.s-1Ja1lm-en•te 1a 1can- ::i 

)

Con deT'elclho· .a pe·mibi:r g. 
Ibiza .................. D. E. Ibiza tidad. de 7,5o rpese:tas o. 

· p.o,r una :C~uz del ~fé- : 
ri~o· ,1f,i11itar, vital-ióa. -o 

Palma ................ Baleares .... t 
Baracaldo .......... Vizcaya .... . 
Lugo .................. Lugo 
Medina Sicionia .. Cádiz ·:::::::: 
Pa·lo. Frontera .... Huelva .... . 
Mo,t.nl · ........ ···•·•·• Grana,da .. .. 
Sevilla ............... Sevilla ...... . 
Pte. Sampayo .... ,P,on,tevedra. 

\

Con derecho a ;pewihi.r 
•m-ensualmente •la can-

24o,oo 1 septiembre 1940 Algarinejo .......... Granada ··¿ d ¿. t .. .. ( _·ui1 a1 1 _·e 7,5o pese . .as 
po•r una Oruz del Mé-
ri1o MiEt.ar, vita:Ji,cia. 

Ma1dri.d ............... D. G. Dda, • 
V. Akántara ...... Cáceres 
Adra .................. Almería 
La lJínea .......... Cádiz ...... .. 
Capella .............. Huesca .... .. 

240,00 1 septiemhre 1940 
febrero 1939 213,32 

213,32 abril 1939 
213,32 febrero 1940 

38,o2 junio 1940 
Sevilla ............... Sevilla .... .. 
Seo de Urgel .... Lérida ...... . 

38,02 1 marzo 1940 
20,00 junio 1940 
20,00 febrero 1940 Guardamar ......... Alicante .. .. 
zo,oo 1 septi.eml:Jr,e 1940 Ma.~:_ld_,; .............. D. G .. Dtla. l 



OBSERVACIONES 

(a) Previa liquidación y deduc
óón de las Glnltidades perc.ib~das 
1por su .anterior y menor señ.aJami,en
to de feoha 6 de marzo de 1939 
(B. ü. núm. 70), que qlileda nulo. 

ORDENES 

MINISURIO D~ LA GOB~R
NACION 

J!mo. Sr.: De conformidad con •lo pro
puesto por V. I., este Ministerio se ha 
servido aprobar lo siguiente: 

Se convocan oposiciones para ingre
so en el Cuerpo de Carteros urbanos, en 
las condicicnes que se determinan a con
tinuación: 

El número de plazas que han de pro
veerse es de mil, más las que resulten 
vacantes al término de los ejercicios, y 
el ingreso será con el haber anual de 
-4.000 pesetas. 

Pueden concurrir a estas oposiciones 
los españoles varones que tengan cum
plidos los dieciocho años de edad en el 
afio actual y no excedan de cuarenta el 
día 31 de diciembre próximo. 

La documentación que han de presen
tar los opositores es la siguiente: 

1.
0 Instancia reintegrada con póliza 

de r ,50 pesetas y un sello de pesetaJ del 
Colegio de Huérfanos de Correos. 

2.• Cédula personal del ejercicio co
rriente, que reseiiarán en la instancia y 
retirarán en el momento de su presen
tación, una vez confrontados los datos, 
si residieran en Madrid. En otro caso, 
bastará la reseña· en la instancia. 

3." Certificación del acta de naci
n:iento, debidamente lagalizada para los 
que hayan nacido fuera del término de 
de la Audiencia territorial de Madrid. 

4." Certificación negativa del Regis
tro de Penados y Rebeldes. 

s: · Certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde del Ayuntamien
to donde resida el interesado. 

6." Certificación acreditativa de plena 
adhesión al Glorioso Movimiento Nacio
nal, expedida por la Comisaría de In
vestigación y Vigilancia, en las pobla
ciones donde bs hubiere, y, en su defec
to, por el Alcalde o Comandante del 
puesto de la Guardia Civil, y 

7.• Declaración jurada del opositor 
de no haber sido expulsado de ningún 
Organismo del Estado, Provincia o Mu
nicipio. 

Toda omisión o falsedad en los docu
mentos anteriormente expresados dará 
lugar a la no admisión o separación del 
interesado, si hubiese llegado a ingre
sar en el Cuerpo, y a Ja. inhabilitación 
perpetua para servir en Correos, ade
más de la~ responsabilidades consiguien
tes. 

L06 a!pirantes habrán de poseer la 

7 de noviembre de 1940 

(b) .P'l'evia 'liqui·d.adón y dedu•c
ai.órl de ,)as cantidades percibidas 
por su anteri-or y menor seña:ami·en
to 'de fecha 6 ·de marzo de 1939 
(B. O. núm. 70), que qued.a nulo. 

'(:e) ,PTevi.a ~i:quida.ci.óu y dedu·c
C~IÓn de las \Cantidades percibidas 
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por su :anterio,r y menor ·seña.!amien'. 
to de fecha 23 de marzo de 1938 
(B. O. núm. 526), que queda nulo. 

l\I.adr.i,d, 31 >de o.ctubre de 1940. 

E;l Genera~ Se.cretari.o, Arturo Ce
úrián. 

DE OTROS MINISTERIOS 

aptitud física necesaria y no hallarse com
prendidos en las excepciones determina
das en la real orden de 14 de agosto de 
1914, para lo cual deberán sorr.eterse a 
reconocimiento por los médicos designa
dos por la Dirección general de Correo> 
y Tele·comunic:ac;ón antes de actuar en 
el primer ejercicio. 

Las instancias, acompafladas de los 
documentos de referencia, se, podrán pre
sentar en el Registro de la Dirección 
general de Correos y Telecomunicación, 
Sección de Correos, hasta las dieciocho 
horas del día rs de diciembre próximo. 

El reconocimiento facultativo tendrá 
lugar con antelación a la actuación de 
los interesados en el ¡primer ejercicio de 
la oposición; y dewng<.rá, CCil}'? dere
chos, la cantidad de 2,50 pesetas. 

Los opositores deberán satisfacer por 
derechos de examen, la cantidad de ro 
pesetas, cinco días antes de actuar en el 
primer ejercicio, presentando al mismo 
tiempo la tari eta postal de identidad, que 
deberán exhibir al verificar los ejercicios 
y siempre que se les exija para identi
ficar su personalidad. 

Los opositores serán clasificados por 
orden alfabético de apellidos, haciéndo
se público el día rs de enero próximo, 
por medio de ·listas que se fijarán en el 
Palacio de Comunicaciones o donde se 
anuncie previamente. 

En el plazo de quince días, a contar 
del de la colocación de estas listas, po
drán reclamar los interesados respecto 
de su admisión o expulsión, quedando 
caducada toda reclamación pasado este 
plazo. 

El comienzo de cada ejercicio se anun
ciará CXJn di·ez días. de anticipación, de
biendo empezar el. ·primero el. día 2 de 
abril de rwr. 

lu•s orpositores que no ,puedan actuar 
por causa justificada en el primer lla
mamiento, lo harán en segunda y última 
vuelta, sin que, en ningún caso, puedan 
reclama-r la devolución de los derechos 
de examen. 

Todo opositor reprobado en un ejerci
cio, no podrá pres<éntarse en el' si·guiente. 

De acuerdo c'"m la ley de 2'5 de agosto 
de 1939, de las. mil plazas am.:nciada·s, 
corres penderán: 1 

200 plazas al primer grupo, Caballeros 
:.rutilados por la. Patria los que deberán 
¡presentar, con la instancia copi;:. legali
zada del acta de declaración de Caba
llero Mutilado. 

400 plazas al terce,r grupo, ex com
batientes, de confvrmidad con lo dis
pueMo en orden de r6 de ago5to último. 

Esa cualidad la justificarán con cert'fi
cac1ooes originales de haber servido en 
primera línea el tiempo necesario ¡para 
obtener la. :.fedalla de la Campaña. 

roo plazas al cuarto grupo, ex cau
tivos por la Causa Nacional que hayaí1 
luchadu con •las armas por la mi·sma o 
que hayan sufrido prisión en las cárce~es 
o campos rojos durante más de tr·es me
ses, siempre que acrediten su .probada 
adhesión al ::\Io;v'm:ento desde su inicia
cwn y su ·lealtad al mismo durante el 
cautiverio, debiendo O)resentar, además, 
certificado de haber sido cautivo de las 
fuerzas rojas. 

roo plazas al quinto grupo, huérfanos 
u utras personas econocómicamentc de· 
pendientes de las· víctima:s. nacionales 
de la guerra o de los asesinados por los 
rojos. mediante la presentación de la 
certificac;ón correspondiente. 

•Para estos cuatro grupos, se ent:en
de que han de pres.eotH, además de la 
documentación que se cita, la general 
para los opositores n~:.• com[)rendidos en 
ellos. 

200 plazas .para la oposición libre o 
sea para los .no das ificadüs de los gru
'pos anteriores. 

Para el traspaso de vacante de uno a 
otro grupu de los indicados en caso ¿e 
no cubrirse alguno de ellos, se tendran 
en cuenta que los sobrantes del cu'pO 
de Uut'lados han de acumularse al de 
ex combatientes, y los sorbrantcs de ex 
cautivos acrecerán el de huérfanos Y 
personas económicamente dep·encl'entes 
de víctimas de guerra. Las demás so
br<.ntcs pasarán a acrecer el gru~· hbre. 

Los huérfanos de funcionarios de Co
rreos aprobados sin [)laza" tendráru derec 
cho. com0 excepción única, a ingresar 
en ,]as ;vacante-s que ocurran. 

Los ejercicios serán dos, constJndo 
cada uno de ex<.men escrito y oral. 

Primer ejercicio 

Examen escrito.-iEscritura al dictado, 
para c:al'ficación de ortografía, ~e 11f 
texto en espaii0 1 a elección del Tnbu~a · 
Anúlisis g:ram<.tical de oraciones s¡;n· 
pies. Reso,!udón de dos ejercicios pr~:; 
ticos de Aritmética, referentes a ·~: 
cuatro reglas y á las de tres e intere, 
sim'[}le. , 

Examen oral.~Lectura de manus~r;· 
to. Alguna ¡pregunta sobre el ejerCl;c;~ 
de Gramát'ca ;.ntes ·citado y contestJC·~; 
a un tema de Aritmética, sacado a 
guerte entre lo~ que componen d pro
grama, 
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Scgu11do ejercicio 

Examen escrito.___.Desarrollar un tema 
de GDgrafíá. Postal de Es•paiía y Uoin:r
s.a:l, sin que se les exija di·bujar el grá
fico, y otro de Le::;i~bción del Servicio 
de Correos. 

Examen oraL-Contestar a un t-::ma 
de Geografía Postal de España y Uni
versal, y otro de Legis,!<.cién, sacados 
a la suerte entre los qUe constituyen 
el programa. · 

Cada ind:viduo del Tribunal ~alificará 
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1 es ejercicios anterit:res por puntos, des
de cero hasta d;ez, y la media aritmé
tic;,. será la puntuacióa definitiva _para 
tal ejercicio. Al final de la O]Xlsición se 
reL·nirán los Tribunales, para proce4er 
a e:: te:1der el acta de colocación de los 
opos:tores por ord·en de puntuación, que 
será somdida a la aprobación ds: la Su
perioridad. 

No se ·considerarán válidos para esta 
ccnvo.catoria cualquiera de los ejercicios 
anrohados en l;,s anteriores. 
Queda autorizada la Dirección gene-

ral de Correos y Te[ecomunicación para 
la i:mb:icación de ll,,s corresp-ond:entes 
programas y ,para dictar las normas com
plementarias de la ·presente orden. 

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. 

,DiÓs guarde a V. I. muchos años. 
:\Iadrid, 5 de noviembre de I940r

P. D., José Lorente. 
Ilmo. Sr. Director generaú de Correos 

y Telecomunicación. 
(Del Boletín · Of.icial del Es•tado nú

mero 3'II.) 

ADQursrci0NEs CONCl.IRSOS 
PARQUE REGIONAL DE IN
TENDENCIA DE VALENCIA 

Hasta '·el ·día I 5 del próximo mes 
de noviembre inclusive, se admiten 
ofertas en la Secretaría de la Junta 
Económica de este Parque, sito en 
la plaza del Pintor Pinaza, núme
ro 2, para la compra 1de los artículos 
que se relacionan, en las cantidades 
que se consignan. 

Arroz, so8 Qms. 
Café, 324 Qms. 
Judías, 495 Qms. 
L~ntejas, 90 Qms. 
Vmo, 5.194 hectolitros. 
Patatas, r".sr4 Qms. 
Sal, 198 Qms. 
Tocin,o, 648 Qms. 
Reses vacunas, 3.542 cabeza¿. 
Leche condensada, z. 519 kilogra-

mos. 

Es¡:aTto, 3.182 Qms. 
Paja, 9·376 Qms. 
Los plieg-os ·de condiciones técni

cas y legales a que han de. ajustar-. 
se e_n lo -posible, se encuentran de 
mamfiesto eri dicha Seoretaría todos 
los días laborables de 10 a 13 y de 
17 a 20. 

De los M"tícul~s se acompañaTán 
muestras en tdplicado y puede:1 
ofrecerse puestos en los alma·cenes 
d~ ;este Parque o en los de sus de
Pü~Jtos de ~:lbacete, Alicante, Cas
tellón y Murcia. 
p La adjudicación se hará cuando el 
b_residente de esta Junta tenga a 

1en cor¡vocarla con tal objeto. 
lia~\ import.e de este anuncio será 
. d1~ echo a prorrateo entre los ad-
JU 1catarios. · 

Valencia, 26 de octubre de 1940. 

P. s-5 

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL 

d ~1 plazo para entrega de pliegos 
~'. concurso anunciado para la pro

tSl&n de géneros para el Cuerpo de 
t!, 

1 
uardia Civil, tendrá lugar has

d e_ 15 de noviembre ~n vez del" 3 r 
~ octu.bre. ' -, 

En, las ofertas se consignarán ¡:la
zo de entrega de géne,ros, a partir 
rete,pción materias primas. 

Madrid¡ 31 de octubre de 1940. 

P. S-5 

GRUPO DE FUERZAS REGULA
RES DE INFANTERIA Ntn.I. iO 

so calderetas de zo p1azas. 
25 cazos de una plaza. · 
25 cazos de media plaza. 
20 espumaderas grandes. 
20 espumaderas pequeñas. 
MeJilla, 25 de octubre de 1940. 

P. 3-2 

REGIMIENTO INFANTElUA 
NUMERO 30 

Necesitando adquirir . este Cuerpo 
los efectos que a ¡continuación se 
relacionan, 5e saca a, concurso po•r 1 
el presente anuncio, para que Jos Necesitando adquirk este Cuerpo 
con5tructores que Jo deseen, presen- 3.5o ,fundas de pistola reglamenta
te:"! modelos y ¡::roposicione5 parcia- na, marca ((Astran, compuestas de 
les o totales, en pliéo-o cerrado di- funda, bandolera, alojamiento pail"a 
rígido al comandante mayor' del doble cargador y otro para ·Ja ha
mismo antes de las doce horas del queta, .se saca ~a concurso rpor ~1 
día 1 s de noviembre próximo, te- ¡:r·esente anuncio, para que Jo¡ cons
niendo en cuenta las demás condi- -trudo·res que lo deseen, presenten 
cio<es legales que rr-igen er¡ esta cla- proposiciones totales en pliego cerra
se de concur5os. do ·y lactado y modelo conespon-

El importe de este anuncio lo sa- diente, dirigido al comandante ma
tisfarán a prorrateo, entre los adju- yor de este regimiento antes de la• 
dicatarios. . · doce horas del día 12 del próximo 

Todas las facturas quedarán su- noviembre. . · 
jetas al descuento del 1,30 por den- .Los m~tenales em:pleadoc en .la 
to de impuesto de pagos al Estado. con?truccJón, serán de producc16n 

- d. naciOnal. 
En concepto de fianza, los a JU- El · . d . 

dicatarios depositarán en la caja de . Importe e este anunc10 lo sa
este grupo dentro de los· ocho días tdJ.sfará~ a prorrateo entre lo¡¡ adju-
. . '¡ d 1 ¿· d" "ó 1catanos sJgme>tes a e a a JU 1can n, 1liD.a Las f ·t d á · 1 cantidad igual al ro por ciento de d ac uras que ar n S?Jetas a 

lo adJ"ud;cado cantidad que le s:e- escuento del 1•3° ~or czento en 
. ' ' co:tcepto de pagos al Estad 

.rá devuelta al hacer la entrega to- o. 
tal de Jos efectos. Lugo, 29 de octubre de '1940. 

Los efectos serán entregados en 
el almacén de este Cuerpo, libre .de 
todo gasto, en ur¡ plazo no supenor 
a 30 días, a partir del _día. en que 
se le- notifique la adjud1cacJ6n. 

La Ju:tta se reserva el derecho de 
declarar desierto el concur,so o par
te de éste. 

EFECTOS QUE SE CITAN 

s.ooo correas de manta. 
r.soo borlas de gaia. 
Una caja de caudales. 
Cuatro ollas de zoo plazas. 
Ocho ídem de roo ¡:lazas. 
zo ídem de so plazas. 
Ocho paelleras de roo plazas. 
20 ídem de so plazas. 
2.5 ídem de 25 plazas. 

P .. 4-2 

HOSPITAL MILITAR DE 
CEUTA 

Debiendo procederse por este 
Hospital a la ,compra de artículos, 
cuyos detalles y pliegos de condi
dones ,se hallan de manifi,esto en 
la tab:illa de anuncios de la Inten
dencia Militar del Cuerpo de Ejér~ 
cito Marroquí y en la administra
ción de· este establecimiento, se ~ha
ce 1público por el presente, que to
do·s aqu.ellos .señores que desee:n 
ofrecer los mismos, deben hacer.Jo 
en sobre oerrado a esta admini.i.tta.-



dón tD<l.os los días hábiles de ro 
a 1;, hasta el .día 12 de nov.iembr·e 
que .se ,celebrará el concurs~. 
· El ñmpo·rte de este anunc10 será 
!atisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios. 

Ceuta, 29 de octubl;e· de 1940. 

P. 3-2 

GRUPO DE TROPAS DE INTEN
DENCIA NUM. t DEL CUERPO 

DE EJERCITO DEL GUADA
RRAMA 

. .. '~'~liflf:M.:Zi 
· Necesitando adqUirir este gru1po 

los instrumentos de banda que a 
continuación se relacionan, se saca 
a concurso pÓr el presente anuncio 
¡para que los industriales que lo de
seen, ¡presenten los pliegos de con
diciones y muestras correspondien
tes, en el despacho de·! comandan
te mayor de dicho grupo, hasta el 
día 15 del actual a las doce horas. 

E·l importe •del presente anuncio 
será de cuenta de los adjudicata
rios. 

Clarines natura·les en tono sol 9 
Clarines de ó~denes con llave 

trans:positor ....................... .. 
Bajo grave ·en tono si bemol 1 

Madrid, 4 de noviembre de 1940. 

P. 1-I 

LABORATORIO Y PARQUE 
CENTRAL DE FARMACIA 

MILITAR 

Embajadores núm. 95 

Necesitando este Centro adquirir 
t.soo .cajas de ma1dera, se anun.cia 
¡para ¡general .conocimiento >de los 
que deseen presentar proposiciones, 
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las cuales se admitirán bajo ;;obre 
cerrado ·hasta la.s doce ho·ras del día 
12 del actual, hasta cuyos días y 
hora s.e hallarán de manifie.sto lo-s 
pliegos de condiciones a que ha de 
ajustaroe la adquisición. Si·endo de 
cuenta de! adjudicatario Jos .gastos 
de este anuncio. 

Madrid, 2 de noviembre de 1940. 

P. 1-1 

REGIMIENTO ARTILLERIA 
DIVISIONARIO NUM. i5 

Necesitando a,dquirÍJr .este •Cuer
po los efectos que a continuación se 
relacionan, se saca a concurso ¡por 
el presente anunciq, para que los 
constructores que lo deseen, pre
senten Jos ¡pliegos de condiciones y 
muestras corres1pondientes, en el 
despacho del comandante mayor de 
este regimi.ento hasta el día 20 de 
noviembre de 1940, a las doce ho
ras, 

EFECTOS RELIGIOSOS 

Cáliz de Campaña, con. pate.na 
y cucha'Tita 00.............. .......... ·r 

Vinajeras, todo ·de cristal, .con 
bandeja de metal ................ . 

1\fisal .... oo .... oooooooooo ......... " 00 '"" 
Atril 00 ....................... oo ..... oo .... .. 

A1r.as .. oo ...... oo .. oooo·•""" 00 """ 00 '" 
Crucifijo de metal, de 35 cent'í-

metros ...... 00 ... , .. 00.................. .r 
Juego de sacras pequeña ......... r 
Alba.s .... 00 00 .. 00". 00 ... 00 00 00 .... oo. 00, ... · 2 

A¡mitos .................................... 2 

Purificador·es ......................... oo• 3 
Paños de lienzo de mano ..... 00.. 2 

Casulla blanca, t e ni e n d o en 
cuehta que ésta ·debe llevar 
·CO·:J~.>igo las bolsas cor,forales, 
paño d.e cáliz, manípulos y 
·estola ................................. .. 
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Juego de manteles de 250 por So r 
Roquete (2 juegos de corporailes) 
Vasos para los Santos Oleas 

EFECTOS DE COMEDOR 

.:\fesas de pino, con tablero chac 
pa de zinc, para diez plazas 20 

Banco" de pino :sin res,paldo, 
¡para cinco ,plazas •C<l·da: uno 40 
El importe deil pre-sente anuncio 

couerá de cuenta del adjudicatario 
y siguiendo Jara todos las condicio
nes esüpuladas en esta clase de 
concursos. 

Ronda, 2 de noviembre de 1940. 
P. 2-1 

JEFATURA DIRECTA DE MI
LICIAS DE FALANGE ESPA
ÑOLA TRADICIONALISTA Y 

DE LAS J. O. N. S. 

Precisando esta Jefatura adquirir 
uniformes 1 CJ'potes para person~l 
afecto a las Milicias, se anunCia 
por el presente, 1pa,ra · q~e ·todos 
aquellos industria:les a qmenes les 
interese, pueda·:J presentar su.s ofer
tas tan.to de tejidos de lana y fo
rro~, como de confección, pudi·en·do 
los confeccionistas que dispongan 
de géneros adecuados, ,pr~sentar 
pmf osició:1 de prenda.s ternnmadªs. 

Los ¡pliegos de condiciones, carac
terísticas de los t·eji.dos y detalles 
de las prendas, se hallan expuestos 
en e-sta Jefatura _Directa de Mili
cias, Sección de Intendencia, Alca
lá, 42, todos los días l¡._borab1es de 
ro a ·IJ. 

·El plazo para entrega de >las ofer
tas firlalizará el 15 del pre~.>ente 
mes. 

El importe de este anuncio se,rá 
de cu·e:Jta de los adjudicatario·s. 

Madrid, 6 de noviembre de 1940. 

P. 3-1 

ANUNCIOS 

A PLAZOS 

Kuebles.-Sastrerfa militar y pafsano.-Tejidos.-Zapaterfa 

Espui:Ili'dad m ttniformes 

Almacenes- FÉLIX GóMEZ, S. A. 
Conde de Romanones núm. 5.-Teléfono t2t0i 

DIEZ MESES DE CREDITO SIN CUOTA DE ENTRADA 

Tenemos e} mejor cortador-sastre de Espana 

NAVAS 
BANDERAS, COLGA
DURAS, G O R R A S, 
BORDADOS, BASTO
NES DE MANDO, ME
DALLAS Y CONDE-

CORACIONES 

' ' ... 

Carmen, i7 Teléf. 211775 Kadrid 
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Sucesor de 

VIUDA DE JOSÉ MOLINA 

SASTRERíA 

ESPECIALIDAD EN UNIFOR:\rES 11ILIT ARES , 

ANTONIO MIRAS ALMANSA 

FRUTERIA 

Ventas al [l'Ot mayor y menor - Exporta
ción e Importación de ¡productoS< de la 

tierra - Cuenta propia y co~sión. 

Castelar, 6 - Teléf. 1847 - Apart. 62 Puerta de Purchena, 3 

ALl\IERíA ·. ALMERíA 

!--------·------~~----~ '· 
S. A. LóPEZ GUILLÉN -..1 ~ 

CONSIGNATARIO DE BUQUES, ADUANAS, f. ~ 
I:MPORTACION Y EXPORTACióN ~ ~ 

t. AL:\IACENES DE 1fADERAS , 
1 

Braulio l\+oreno, 22 

AL M ERíA 

~~-"'-...... --~~1 
Cristóbal Peregrín Capa1·rós · l 

EN TESTA~IENTARtA 

EXPORTACION BE AU.IENDRAS Y ESPARTO 

Dirección Telefónica• y Telegráfica: PEREGRIN 
1 

Conde Ofelia, 26 - Tels. 1650 y 1652 ~ 

ALJHERtl\. t 

JOSÉ BOSCA OARCfA 

AL).fACÉN DE EFECTOS NAVALES 

' Casa fundada m .r88o 

Aceite3, Barnices, Pinturas, Cabos, Cables de 
Acero, Pinturas submarizzas, Lúhrifiante!, 

Empaquetaduras, e-tc. 

l\Iuelle de Poniente, 3 - Tel. 30231 

GRAO - VALENCIA 

ANTONIO GONZALEZ GóMEZ 

FABRICA DE ALCOHOL VINICO 

San Antonio (REQUENA) 

VALENCIA -

DEOGRACIAS RAMOS 

VINOS - ALCOHOLES - ARROPES 

Teléfono 6 

San Antonio (Requena) 

VALENCIA 

LUIS BALLESTER MERELO 

AL~ACÉN DE EFECTOS NAVALES~ Y RA
B.R.ICA UE PINTURAS 

. 
Muelle de Tierra, 2 (frente al Puer-

to) - Teléf. 3170B 

GRAO - VALENCIA 
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¡ 
LóPEZ F. SECANO HERMANOS ·HIJO DE M. RUIZ POZO 

JOYEROS CRIST ALERtA Y ELECTRICIDAD 

Reyes Católicos, 19-21 - Tel. 1921 Reyes Católicos, 11 

GRANADA GRANADA 
... 

VIUDA DE ZAPATA JOSÉ DE ORUETA,S. A. 

FABRICACION DE PIMENTON Y ACEITES 

:\CEROS AL HORNO ELÉCTRICO 

JARAIZ DE LA VERA 

(Cáceres) 

Sres. Jefes y Oficiales: 

Excelentes briches de uniforme, 
a medida, 125 !Ptas. 

SASTRERfA CASTRO 

CaUe de la Victoria, núm. ~ 

MADRID 

Caballero, 

LOS MEJORES GABANES 
LOS TIENE 

FIDEL GIL 

Florida, núm. 5 • Te~éf. 12895 
MADRID 

DfEZ Y C.", S. A. 
Efectos militaTes y civiles, bo
tones, bordados, banderas, es
padines, condecoraciones, galo-

nes, etc. 

Almacén: Preciados, 10 (entra
da por el ¡portal) - Tel. 25729 

MADRID 

ALMACEN DE SAQUERto 
DE TODAS CLASES 

José María Jiménez 
Laiglesia 

Plaza del Humilladero, 5 • Te
léfono 'li333 - Amparo, núme. 
ro, 94 - Teléf. 70387.-MADRID 

HERNIADOS. 
BRAGUEROS ELASTICOS- SOLICITEN CATALOGO 

Fa,jas para riñón m&vil, embarazadas-redtllctivas, descenio de 
~támago. operado~ & herni&. etc. 

SoEci~ pre.ci~. 

Hijos de D. Queraltó 
Fuencarral, 39 - Tel. 15152 - Madrid 

SAN SEBASTIÁN · 

LA TEATRAL 

BILLETES DE ESPECTACULOS 

Carrera San Jerónlmo, 22 

Teléfono us&7 

MADRID 

Almacenes Madrileños 

MUE.BLE1S 

Magdalena, 4 - Teléf. 12456 

MADRID 

ESCUELA BERLJTZ 

alemán, francés, inglés, italia
no, en grupos y clases particu

lQres por ¡profesores nativos 

Ar~nal, 24 , - Teléf. iOSM 

MADRID 
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~·--·--·~----···---~--- ~------------------·---" LA R E G U LA O ORA" } JOSÉ ZAFRA VILLA VERDE 

Antonio Altea Moleón FABRICA DE AGiü\fERADOS DE CARBóN 

Teléfono 15 Calle Cuarteles, 3 

ATARFE (Granada) PINOS PUENTE (Granada) 

---.... -<!>1>~-·.....-- ...... ~ ...... ~ ...... 4 ~---·---------------- 4 

FUNDICióN CASTAÑOS FRANCISCO FLORES MESA 

l~STALACIO~ES CO:.fPLETAS PARA LA 
PRE.PARACIO~ DE LAS FIBRAS TEXTILES FERRETERíA Y PRE\IERAS MATERIAS PARA 

DE LA. GA YOMiBA ABONOS 

GRANADA PINOS PUENTE (Granada) 

----.... ---------·-.... ·-·-~ 4 -----·-.. ···-----..... ------..Jj 
MANUEL RODRíGUEZ GARCrA 

FABRICA DE HAmNAS SISTE: .. :.fA BUHLER 

ELABORACióN IDE PAN 

SANTAFÉ (Granada) 

Viuda e Hijos de Ventura San Juan 

FABRICA DE TEJIDOS 

Carretera de Pinos, 6 - Tel. 1-9-4-5 

, 
GRANADA 

ANTONIO URDA SERRANO 

"La China" 

TEJIDOS - PAQUETERíA - COLONIALES 

Teléfono 24 

SANTAFÉ (Granada) 

Productos de Belleza 

"PIMPINELA" 

FABRICA DE PERFUMERíA 
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Fábrica de Jabones 

-
MANUEL MIGUEL TÁMARIT = 

Martí Grajales, 11 -= 
-= -CABAÑAL - VALENCIA - :: 

p -
~lllllllllllllllllllll:!llllllllllllllllllllllllllllllll!ll!lllllllllilllll' 

· fllllllllllll!!i Hlllllllllllllllllllllll !111! 1m mm11: 111111 mllllllt. .... 
- Hijos de Vicent'e Llorens Oiiver :: 

= FABI\ICA :DE LOX,-\S Y CONFECCION :DE 

= TOLDOS Y TIENDAS r:DE CA~,fPAÑA 

_ Fábrica: Avenida del Puerto, 193 

= Oficinas: San Vicente, 124 
:;;: 

~· ::::: -. VALENCIA - -
\'trrtllllllllllllllllllllllilllllll!lllllll!i!llllll!!!!!i!!!lllllill!lllli' 

!l 1!! 1! ¡ 111 llollll ¡ :11 nmll •' 11! ¡ 1 ¡ l ¡: 1 ¡ ¡::!: 11! ¡ i ¡ í 11'! 1 ¡ 1! 1: illl! 11 ¡m!.:. - -:a MARIANO GARCÉ$ : 

MAQüi~A~IA - HIERROS - 1fETALES 
VIEJOS· 

- Almacenes:· 
Ermita, 4 y Luis Morote, 48 

VALENCIA 

:: St~cm~sal en Teruel: 

-= San Francisco, 88 

-::: 
-= 

i'tlllllllíllllllllil!llllllllllllll!ll::l~!!lli!!!flll!llll!illlllllli!l!IÍ¡" 

JJ IIIIIIIIIIIIIIIIIIJIIIIIIIIIII :11111 ¡ 11 111!! 1111111111 ~~ 1111111 1111! ¡ 111 n. 
:::: ... 

ADOLFO PARRA 

GÉNEROS l:l)E PUNTO- MEDIAS - GUANTES :;: 
BOLSILLOS - CARTERAS - PETACAS 

PITILLERAS 

Fuencarral, 104 Teléf. 18417 

MADRID .. •. - ' -'{JIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIillll!llllll!llllllllllllllll!lllll!lli'T 

. ¡fllll!l!!ll!ii!!;i!:ll:!i!!ii~lililll!lilllll!lllllllllllll!!lllliHil!llB, 

CASA DE VIS 

TRIPAS DE TORO Dlli.- PAfS 

' 

2." Travesía Martí Grajales, 10 

Teléfono 30246 

~ •.. 

= 

CABAÑAL - VALENCIA 
T!!lliJli!!!lll~lll!illlll!llll!!!lil~il1!í!!llll!!llllillll!lilllllllii!IÍii 

I'Í ¡ ¡ ¡ 111! 11 ¡ 1111!! i 1111 ¡ r r ¡ ¡; í 11 n ~ ¡:; 111:11; ¡¡ n 1! 111! 1:11 llllli!HIIIIlllt. 

;:: 

·-= 

::: 

-

JOSÉ SANTAFÉ 

FABlUCA L'E CURTIDOS 
ESPECIALIDAD E~ ARTíCuLOS PARA 

i\IARJ\.OQ1;1XER1A 

Calle de Goya, J1. S. 25 

= = = 
-· = 

=: (C.- Cuá.rte Extramuros, detris Cárcel de Mujeres) :: 

Teíéíono r627G -= 
VALENCIA -:: 

~· 

-lll!illllllllilll!llliiil!l!;!!!!:!!¡¡¡:!l:~¡¡¡¡!i!l!!~i!!lliii!IIIIIIIIIIV 

AMORENA 

La Favorita -

-· :A~IISER1A - ROPA EL:\~ CA - GÉNEROS :DE 
- t PUNTO - EQUIPOS Y CA~Jr\STILLAS 
···-
-· Fuencarral,, 92 moderno (antes 98) 

Teléfono 1279 

MADRID 

~D ~:! ~! I 1 ~ ~!n; ~ 1 t! ~ 1; 1 ~ i i ~: n ~ ~ ¡ ~!: ~ H f 2H ta ¡! ~ ~ f ~ ~ ~ ~! r ~ ~ H! r 11 r H! ~ r 11 ~ h - -
F ÉL 1 X RO fll Á f\1 

AL::-fACEXES DE ACEROS Y ~fETALES 
fERRETERf:\ Y HERR:\::-HEXTAS 

-
~-
--

I-Iortaleza, 37 y Pérez Galdós, 9 : 

---
MADRID 

... .. = ~ 
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SltRVICIO Gl-üGRÁFICO y CAIÜOGRÁFICO.-TALLERES.-MADRID 


